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Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022)
Ref.: 11001 40 03 052 2022 00202 00

Previo a resolver sobre la notificación y el reconocimiento del heredero y el togado, se
requiere a la parte interesada para que allegue el Registro Civil de Nacimiento y los demás
documentos que acrediten la calidad de heredera de VERÓNICA CORTES CAMPO, al tenor
de lo dispuesto en el artículo 85 del Código General del Proceso.

Por otra parte, se pone en conocimiento de los interesados, la comunicación emitida
por la Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

D.M.
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